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LOGROÑO, DOMINGO 11 DE NOVIEMBRE DE 1855. 8 cuartos.

SUPLEMENTO
al

BOLETIxlí OFICIAÍJDE ESTA PROV3NCIA.

^AfíONÁI FS I harinero, situado en la
llALIUllALIjja paUida del Celleu, termino de las Cuevas de Cañarf cor­

respondiente á los propios del mismo pueblo: linda con 
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SFÑAIA DIA Joaquín Agüero: tiene 610 píes cuadra-
riiÑbAS rAhA LUÏU UEMAIL bL bLiNALA DIA. dos de Superficie; seencuentra en mal estadode conser- 

TERUEL. ^’’^^ndado á Manuel Millan en
17o fanegas de trigo centeno, que al precio medio de 8 

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y t408 rs.: ha sido tasado por los
en virtud de la ley de 1,° de mayo último, é instrucción de l-,o9ü rs., y capitalizado por la contaduría en
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora má’ ’qi •’ servirán de tipo para la subasta.
que se dirá, las fincas siguientes : k ii •. cocer, con una

P"«hlo de Santoleo: 
A l de superficie: linda con Martin

y Carmelo Cuitarte; se encuentra en mal 
estado de conservación; es indivisible, y está arrendado á 
Domingo Gascon en 1,10.5 rs. anuales: ha sido tasado por 

en 1,900 rs., y capitalizado por la contaduría en 
servirán de tipo para la subasta.

Nums 117 del inveniano-Uú -molino aceitero, extramu­
ros del pueblo de Dos Torres, correspondiente á propios- 

de palanca con movimiento de sangre v 
1,750 pies cuadrados de superficie: linda con via pública v 
Braulio Esteban: se encuentra en mal estado de conserva- 

.es indivisible, y está arrendado á Lorenzo Aíca- 
niz en 520 rs, anuales hasta fio del próximo diciembre- 
ha sido tacado por los péritos en 4,500 rs., y capitalizado 
por la contaduría en 11,700 rs., que servirán de tipo nara 
la subasta.

SECCiOA DË

Remate para el día 27 de noviembre próximo, dejdoceá una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. An­
tonio Ibarrola, y escribanía de D. Julian Juan de la Cruz 
Melgar, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de la 
córte.

Propios

Núm. 121 del inventario—Un molino harinero, con una mue-1 
la, denominado el Bajo, situado en la calle de Santa María, 
del pueblo de los Olmos, procedente de los propios; tiene I 
980 pies cuadrados de superficie: linda con Joaquin Bru- 
ñuel y Antonio Ginés; se encuentra en mal estado de con­
servación; es indivisible, y está arrendado en 2,000 rs. 
anuales á José Galindo hasta fio del presente: ha sido ta- \ 
sado por los péritos en 21,000 rs., y capitalizado por la 
contaduría en 45,000 rs., que servirán de tipo para la su­
basta.

Núm. 122 del inventario.—Un molino de aceite con movi- 
iniento hidráulico y una prensa de palanca, situado en San

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.ujioinu uiuiduiibu y uiid piensauc palanca, situado en San Pi nronin «« e . j

Nicolás; procedente de los propios de Molinos: tiene 1,960 plazos^aue nreviíní ? SÍ ía forma y
pies cuadrados de superficie: linda con la calle del mismo ñiiimn^ previene el art. 6. de la ley del 1. i 
nAmkro «1 „I _______ . , UillUlO.nombre y con el Barranco; el edificio se encuentra en mal

de mayo

estadode conservación, y la maquinaria en bueno, por ivA.r.o i » t. c j
haberla renovado recientemente; ha sido canítalizado ñor 1- h^^cas de que se trata no se hallan gra­
ta contaduría en 4,275 rs., sobre 190 rs. en que está ar- carga alguna , según resulta de los antecedentes
rendado á Pedro José Soler, y tasado por los péritos en Contaduría principal de Hacienda pública de
10,500 rs., que servirán de tipo para la subasta. provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra-

Núm. 123 del inventario. =:Un horno de pan cocer, de una I % a r, , , i , i ..
holla, situado en la calle de la Fuente, del pueblo de los ’ i derechos del espediente hasta la loma de posesión 
Olmos, porlenecieole á los propios del m smouieoe 2 tOO
pies cuadrados de superficie: linda cou Antonio Loscós y foctubre de 185S.—El comisionado, Felipe 
Justo Ballesteros; se encuentra en mal estado de conserva-
cion, y está arrendado en 790 rs. anuales á Pascual Blasco SECOVIA
hasta el 31 del pióximo diciembre: ha sido lasado por los uvvia.

’’®;’ y capitalizado por la contaduría en Por providencia del señor gobernador de la provincia v 
N’’Hz *' ™ ‘“‘I <1« I» ley de I ■’ de Mayo úlfimo, é instíüccíon d¿ 51

de pan cocer, denomi- del mismo, se sacan i pública subasta en el día y bora únese 
nado del Piío, situado extramuros del pueblo; procedente dirá, las fincas siguientes.
de los Olmos: linda con montes comunes y Barranco; tiene
2,400 pies cuadrados de superficie: está arrendado en 818 Remate para el dia 28 de noviembre de 1855, de doce á 
rs, anuales hasta fin de diciembre próximo; seencuentra en una de la larde, ante el juez de primera instancia D. Mamerto 
regular estado de conservación: está tasado en 4,000 rs., Perez y Diego y escribano D. Manuel María de Paz, que ten- 
y capitalizado por la cuntaduria en 18,405 rs., que servi- drá efecto en las Gasas Consistoriales de la córte.
rán de tipo para la subasta. < |
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Beneficencia.

Núm. 4 del inventario—Un molino harinero, sito en el Rio de 
Castilla, en término de la villa de Sepúlveda, procedenle 
del hospital de la naisma, agregado á la casa Niños espósi- 
tos: contiene 24 pies de longitud por 36 de latitud, y una 
piedra rastrera, y el caz y la máquina, con el material del 
edificio; se hallan algo deteriorados: sus linderos son: à 
Mediodía, con eras de trillar; á Norte, con huerta de la 
misma procedencia: está arrendado á Ignacio Trapero por 
la renta de 30 fanegas de trigo anuales, bajo cuyo tipo ha 
sido capitalizado al 4 por lOO, con deducción del 10 por 
administración y reparos, en 16,'736 rs. 1 mrs. al precio 
de 24 rs 27 mrs. la fanega que resultan del decenio pu­
blicado; y habiendo sido tasado en 9,6n rs., la base de la 
subasta será la espresada cantidad de 16,736 rs. 1 mrs

No se admitirán posturas que no cubran' él tipo de la su­
basta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene al art. ô.’ de la ley de des­
amortización de l.° de mayo último.

Notas. 1.^ La finca de que se trata no se halla grava­
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2? Los derechos de espediente hasta la loma de pose­
sión serán de cuenta del rematante.

Segovia 20 de octubre de 183S.—El Comisionado princi­
pal de ventas, Gaspar Rodriguez.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.° de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que se 
dirán las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 2,401 del inventario.=ün molino harinero, en término 
de San Miguel de Bernuy, piocedente de la capellanía ti­
tulada de la Cruz: arrendado à Mariano Orliz por la renta 
de 70 fanegas de trigo anuales: está situado sobre la ribera 
del rio Duraton, y contiene una piedra de moler, y el edi­
ficio se halla en buen estado: capitalizado bajo la base del 
4 por loo, con deducción del 10 por administración y re­
paros, y al respecto de 27 rs. 14 mrs. la fanega., como 
precio medio del decenio publicado, asciende su valor á 

-43,173 rs. 18 mrs , que será el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los ^antecedentes que existen en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta provincia; pe­
ro si apareciesen se indemnizará al comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Segovia 20 de octubre de 1855—El Comisionado princi­
pal de ventas, Gaspar Rodriguez.

Nota Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
t en cada uno de los 10 años inmediatos,, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ú mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 por 
loo al año correspondiente á ’cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1de Mayo de este año.

BURGOS.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el dia 27 de noviembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de la córte por 
el juzgado del Sr. D. Antonio Ibarrola y escribano D. Julian 
Juan de'la Cruz Melgar.

Beneficencia.

Núm. 3 del registro.—Una casa sita en esta ciudad, y su ca­
lle de Cantarranas, núm. 21, qiie perteneció ai Hospital de 
Barrantes. Su fachada principal al Norte mide una linea de 
42 pies: la medianería del Poniente, 90: la del Oriente, 
otros 90, y la fachada del Sur, 42; linda por Norte y Sur 
calles públicas, y forma un rectángulo! que, medido geo­
métricamente, contiene 3,780 pies superficiales, y consta 
de planta baja y tres altas con desvan. Su construcción de 
cantería hasta el pi^o segundo, y lo restante de ladrillo. 
Su renta, según tasación dada por los péritos, 4,810 rs.: 
se ha lasado en 78,600 rs., y capitalizado en 108,225, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 del registro.—Otra casa sita en la calle de la Paloma, 
núm. 3, que perteneció ál espresado Hospital de Barrantes. 
Su fachada principal al Sur consta de 26 pies lineales: las 
medianerías de Oriente y Poniente, de 59 cada una, y la 
opuesta á la principal de 26, y forman un rectángulo qiie, 
medido geométricameote, contiene l,950¡ pies superficia­
les, de los cuales, 416 corresponden al aire que ocupa el 
soportal. Consta de planta baja con portal: dos tiendas con 
trastiendas y patio: pisos, enlresuelo, principal, segundo y 
tercero: fachada desilleria hasta el enlresuelo, y pilastras: 
lo restante de ladrillo, y se halla en buen estado. Su renta 
según tasación dada por los péritos, 3,283 rs : se ha tasa­
do en 60,100, y se ha capitalizado en 73,912 rs. 17 mrs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 5 del registro.—Una casa sita en la Plaza Mayor, núm. 
35, que perteneció al mismo Hospital de Barrantes, y cons­
ta su fachada principal .al Sur de 11 pies lineales; la del 
Oriente de 46: la medianería del Norte de 11, y la del Po­
niente, 46; formando un rectángulo de 506 pies superficia­
les; de los cuales, 220 corresponden al aire de la galería: 
consta de planta baja con su tienda, y cualro altas con un 
cuarto y dormitorio en cada una: siendo las pilastras de si­
llería; la fachada principal de ladrillo; de igual clase la 
del Oriente hasta el piso principal, y el resto de entramado, 
hallándose en estado regular. Su renta, según tasación da­
da por los péritos, 2,000 rs.: se ha lasado en 40,000, y 
capitalizado en 45,000, por cuya cantidad se saca à subasta. 

Núm. 6 del registro.—Otra casa sita en la calle de San Gos- 
me, num. 23, que perteneció á dicho Hospital de Barran­
tes. Su fachada principal al Orlente consta de 35 pies linea­
les: la núedianetía del Norte, de 69, y de otros 69 la del 
Sur; la fachada opuesta, à la principal, lindante con palio 
de la misma casa, 35 pies, y forman un rectángulo de 2,415 
pies superficiales, y el patio 805. Constado plantabajacon 
taller y cuadras, y dos altas, con dos habitaciones cada una: 
su construcción en las fachadas del primer piso de mam- 
postería y lo restante de ladrillo, hallándose en qn estado 
regular. Su renta, según tasación dada por los péritos, 
1,825 rs.: se ha tasado en 36,987, y} se ha capitalizado en 
41,062 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Clero.
Núm. 140 del registro.—Una casa sita en esta ciudad, y su 

calle de Fernan-Gonzalez, núm. 52, que perteneció al ca­
bildo catedral.de la misma. La fachada principal ;al Norte



mide una línea de 26 pies: la medianeria del Pouieule, 46- 
la del Oriente, otros 46, y la fachada opuesta á la principal 
al Sur, 24: forman un cuadrilátero de 1,445 pies superfi­
ciales, y consta de planta baja y dos altas por la fachada 
principal, y por la opuesta, de una mas, y se halla en es­
tado regular. Su renta, según tasación dada por los péri- 
tos, 880 rs., y ha sido capitalizada en 19,800 rs., por cu­
ya cantidad se sacaá subasta.

Núm 141 del registro.—Una casa sita en la calle de San Lo­
renzo, núm. 19, que perteneció al espresado cabildo ca­
tedral. Su fachada principal al Poniente mide una línea de 
14 pies: las medianerías del Norte y del Sur, 38 cada una, 
y la fachada opuesta á la principal al Oriente, 14, y linda 
con palio común, adonde tiene luces y goteras, formando 
un rectángulo de 812 pies cuadrados: consta de planta ba­
ja con taller y almacenes; tres altas con un cuarto y coci­
na cada una. Su construcción en las fachadas hasta 3 pies 
fuera de tierra, demampostería» y el resto de entramado, 
hallándose en mediano estado. Su renta, según tasación 
dada por los périlos, 840 rs., y se ha capitalizado en 18,900 
rs., por cuya cantidad so saca á subasta.

Núm. 1,013 del registro.—Cuarenta y dos tierras y una era 
de 14 fanegas, 2 celemines de primera calidad: 43 fane­
gas, 3 celemines de segunda; y 31 fanegas, 10 celemines 
de tercera, que en el pueblo de Solragero pertenecieron al 
cabildo catedral de Burgos, y labran Julian Velasco y otros 
Producen en renta, 2,108 rs. 16 rars, y se han capitali­
zado en 37,932 rs. 16 mrs., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Núm. 1,014 del registro.—Veinticinco tierras de 2 fanegas, 
5 celemines, de primera; 13 fanegas, 9 celemines, de se­
gunda; y 17 fanegas de tercera, que en los pueblos’ de So- 
tragero, Quintanilla, Morocisla y Arroyal pertenecieron a 
beneficio del primero, y labra Juan Prieto. Producen en 
renta, 784 rs. 8 mrs., y se han capitalizado en 14,116 rs. 
8 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 1,015 del registro.—Seis tierras de 11 fanegas, 6 cele­
mines, de primera; y 10 fanegas de segunda, que en e 
pueblo de Villarmero pertenecieron al cabildo de san Lo­
renzo de Búrgos, y labran Félix Villain y otrus. Producen 
en renta, 745 rs. 14 mrs., y se han capitalizado en 13,417 
rs. 14 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasia.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza­
ción.

Notas. 1.“—Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2.’ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la^toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Burgos 17 de octubre de 1855,—El Comisionado princi­
pal de ventas, Francisco Arquiaga.

I

’ TERUEL.

go de Francisco Aguilar y Royo, sin valor conocido. Ha 
sido tasado por los peritos en 14,000 rs , y capitalizado por 
la contaduría , sobre 800, que es su valor en renta, en la 
cantidad de 14,400 rs., que servirán de tipo para la su­
basta. No es conveniente dividir esta finca.

Núm 177 del inventario =Una dehesa en el Rincón de la 
Palomita, que las tierras son de particulares y las yerbas 

, de los propios de Tronchen , de 200 juntas de cabida, en 
las masías de D. José Julián, José Balfagon, Pedro Hernan­
do, Juan Royo y otros particulares; está arrendada áOren- 
cio Lucia y otros ganaderos en 1,500 rs. anuales. Ha sido 
tasada por los péritos en 14,000, y capitalizada por la con­
taduría en 27,000, que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para la 
suba.'la. । j r

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art; 6." de la ley de desa­
mortización de 1.® de mayo de 1853.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta délos antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2 “ Los derechos de tasación y demás del espediente has­
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Teruel 18 de octubre de 1833.—P. A. del conysionado 
principal, Felipe Garay.

AVILA.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin­
cia y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo últi­
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta 
en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Subasta para el dia 28 de noviembre de 1853, ante el juez de 
primera instancia D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. 
Manuel María de Paz, quefl-ie ha de celebrar en las casas con 
sistoriales de la córte de doce á una de la larde.

Propios.

Núm. 38) del ioTenlario =ün prado ,-titulado de Canaleja, 
en termino de la villa de Arévalo, procedente de los pro- 

^7 obradas de primera ca­
lidad, 10 de segunda y dos de tercera; que linda por Ñor— 

tierra y huerta de D. Gabriel Marina; por Saliente 
y Mediodía, con tierras de los propios, y por Poniente, con 
Ide particulares: ha sido capitalizado eu 

tasado en 19,800 rs., por cuya cantidad sa - 
le à subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de desamortiza­
ción de 1. de Mayo último.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de l.° de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionado.s y en el propio sitio

Propios.

Núm. 78 del inventario—Un campo secano, situado en la 
partida de la Mezquita, término de Molinos, correspondien­
te á sus propios.- tiene 133,600 varas cuadradas de super­
ficie, y una paridera de 3,700 varas cuadradras : linda 
con José Soler y gAntonio Palomar : se encuentra en buen 
estado de cultivo, y la paridera en mal uso. Se halla á car-

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría’ pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de octubre de 1835.— El comisionado iprincipal * 
j. Castillo Soriano.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último ó instrucción oé41 
del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora qué se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante íe 
señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.
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Beneficencia.

Núni. 4 del inventario.—Una casa teatro de esta capital, ca­
lle de Santo Tomé, sin número, procedente del hospital de 
Sao Joaquin de la misma , de 8,575 pies superficiales de 
edificación, y 540 de patio: consta de patio, teatro , ves­
tuario del mismo con 12 habitaciones ; salou de.descanso ; 
y la alta de un salón, almacén de muebles, cuarto tocador, 
salon de descanso, gabinete del ilustre ayuntamiento, coci­
na, cuarto despensa y corredor; y contiene los efectos si­
guientes: 65 sillones de paño encarnado con fundas de ho- 
laudilla; diez bancos forrado-s de paño encarnado con fun­
das de holandilla ; una alfombra , que sirve de cortina en 
la puerta del palio, una colgadura de terciopelo encarnado 
para el palco del ilustre ayuntamiento ; cinco decoraciones 
con telones, bambalinas y bastidores; una lucerna con ca­
torce lámparas solares ; cinco atriles con cinco lámparas ; 
seis farolesj; doce quinqués de dos mecheros ; cuarenta id. 
de un mechero; ocho faroles , y el entarimado de baile que 
cubre las lunetas: linda por Saliente, con calle pública; por 
Poniente, con casa del propio hospital; Mediodía, con otra 
del Illmo. cabildo , y por Poniente con calle pública ; está 
arrendado en 5,000 rs. anuales : ha sido capitalizado en 
67,500 rs., y tasado en 113,400 rs , por los cuales sale á 
subasta.

Núm. 4 del inventario —Una casa, en id. , contigua á dicho 
teatro, núm. 1, de la misma procedencia ; de 9,855 pies 
superficiales de edificación, y 729 de patio: consta la plan­
ta baja de portal; panera; dos habitaciones, con pozo; otras 
dos^on bodegas, y otras dos denominadas ambigú del tea­
tro: y lo alio , de dos salones, destinados á paneras ; una 
sala; cuatro dormitorios y 1res habitaciones : linda por Sa­
liente, con referido teatro; Poniente, con calle pública; Me­
diodía, con casa que perteneció al Illmo. cabildo, y Norte, 
con plazuela de San Vicente; la habita el'conserge del ya 
mencionado teatro: ha sido tasada y capitalizada en 18,000 
rs. , por los cuales sale á subasta.

Núm. 9 del inventario.—Una casa, sita en la villa de Aréva- 
lo, calle de Santa María, núm. 14, procedente del hospi­
tal de la propia villa, de 2,694 pies cubiertos, y 689 des­
cubiertos, ó de corral : se compone de piso bajo, principal 
y desvan , con diferentes habitaciones, en regular estado . 
linda la fachada con dicha calle; el testero, con casa de D. 
Juan Revilla; el lateral izquierdo, con panera y corral del 
Illmo. cabildo de Avila, y el derecho, con casa del espre- 
sado D. Juan: ha sido capitalizada en 7,650 rs. , y tasada 
en 14,000 rs., por cuya cantidad sale à subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga al­
guna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia.; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de octubre de 1855.=zL. Castillo Soriano.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 13 del inveótario.=Una casa en esta capital, calle de la 

Rúa, sin número, y un corral, frente de la misma casa, de 
1,300 pies de superficie la primera y 400 el segundo, que 
fue de los propios de la misma, constando de planta baja y 
un palio, y el espresado coral de un cobertizo, cajón desti­
nado hoy para la venta de pao, con puerta á los soporta­
les de la plaza de la Constitución, y otra en la misma ca­

lle, linda la referida casa por Norte con la citada calle, por 
Oriente cotí los soportales de dicha plaza , por Mediodía 
con otra casa de los mismos propios, y ['per Poniente con 
la de doña Teresa Argüello: están arrendadas ambas po­
sesiones à Domingo García Trigo en 1,151 rs anuales: 
han sido tasadas en 8,284 rs. , y capitalizadas en 25,898 
rs., por los cuales salen á subasta.

Núm. 14 del inventario.—Un solar de casa en id,, plaza de la 
Constitución , núm. 4 , procedente de dichos propios , de 
285 pies superficiales : tiene dos habitaciones , principal y 
segunda ; liada por Mediodía con la propia plaza^, por 
Oriente con casa de D. Francisco Cosío, y por Poniente y 
Norte con otra de Gregorio Perez: está sin arrendar: ha si­
do capitalizado en 22,500 rs., y tasado en 29,180 rs.: por 
cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirán posturas que §no cubra el tipo fijado para 
la subasta-

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.” de mayo de 
1855.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava­
das con carga alguna , según resulta de -los antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra­
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se­
rán de cuenta del rematante.

Avila 19 de octubre de 1855.—El Comisionado principal 
L. Castillo ¡Soriano.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin­
cia,y conforme ála ley de l.°de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, yen el propio sitio.

Clero.
Núm. 3 del inventario =Una casa en esta ciudad, plazuela 

de Santa Catalina, núm 5, que perteneció al Illmo. cabildo 
catedral de la misma, de 1,568 pies de superficie: consta 
de planta alta, con dos salas , 1res alcobas, un gabinete y 
una cocina; y de planta baja, cou portal, una sala, cocina, 
carbonera y cisquera; y además un desvan, coa sala y dos 
alcobas, un corral de 1,800 pies de superficie', una panera 
y un pozo ; linda por Saliente con casa del señor conde de 
Superunda, por Mediodía con.calle pública, y por Poniente 
con la calleja de San Gerónimo: está arrendada á D. Ber­
nardino Toledo en 500 rs. anuales : ha sido tasada en 
8,630 rs., y capitalizada en 11,250 rs., por cuya canti­
dad sale à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. G.** de la ley de desamortización 
de 1.” de mayo de 1855.

Notas. 1,“ La finca que queda expresada no se halla 
gravada con carga alguna.

2.® Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de octubre de 1855.—El comisionado principa- 
L. Castillo Soriano.

Lo gue se nnuncia al público con objeto de que los indivis- 
duos que quieran interesarse ën la adquisición de las fincas 
inserías puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para­
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 10 de Noviembre de 1855.
El Comisionado principal de ventas dé bienes nacionales

Julian Pastrana.
IMPRENTA DE RüIZ.


